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RESUMEN 
En el presente trabajo se realiza una investigación sobre las características de un grupo de estudiantes cuya presencia 

en las aulas es cada vez mayor, los que compaginan trabajo y estudios. Estos estudiantes demandan a los docentes más 
facilidades para poder seguir los estudios, a pesar de disponer de adaptaciones curriculares previstas por la legislación. 
Diversos estudios parecen apuntar a que, a pesar de estas adaptaciones su rendimiento académico se ve afectado negativa-
mente. Por ello se propone, como medida adicional para favorecer el desarrollo de las dos actividades, el realizar algunas 
de las actividades en modalidad no presencial. Para este fin se han de rediseñar los materiales que se usan en las mismas. 
Este diseño de debe realizar contemplando los términos del Diseño Universal de Aprendizaje.

Palabras clave: Trabajo y estudio; Gestión de la Educación; Educación Universal; Educación Integradora. 

1. INTRODUCCIÓN

Que la sociedad evoluciona es un hecho que es fácilmente contrastable a poco que se posea 
cierta memoria o se tire de hemeroteca. El ámbito universitario no escapa a las transformaciones que, 
en su conjunto, la sociedad sufre. En este sentido la construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) ha supuesto (y todavía supone) la reforma más profunda de nuestro sistema de en-
señanza superior desde hace muchos años. Los grandes objetivos que perseguía la creación de este 
EEES eran (Díaz Álvarez & Pons Fanals, 2011):

•	 Que los sistemas nacionales de titulaciones fueran comparables
•	 Que se creara una estructura de titulaciones basada en dos ciclos
•	 Que se usara el crédito ECTS como modelo curricular.
•	 Que se facilitara la movilidad tanto de estudiantes, como de profesores, investigadores 

y personal de las universidades.
•	 Que se implantaran sistemas de garantía de calidad.
•	 Que se promoviera la dimensión europea en la educación superior.

El que se acaben cumpliendo estos objetivos requiere tanto del desarrollo de aspectos pura-
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mente formales (legislación) como de una modificación de la cultura docente universitaria española. 
La primera de estas cuestiones se ha ido implementando dando lugar a distintas leyes que arti-

culan este EEES, desde la modificación de la ley orgánica de universidades (LOU), el RD 1125/2003, 
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional o el RD 55/2005 por el que se 
establece la estructura de las enseñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios oficia-
les de Grado, por ejemplo.

Respecto a la segunda parte, la modificación de la cultura docente consiste en establecer 
ciertos cambios en la actuación del profesorado y en que dichos cambios pasen a formar parte del 
comportamiento habitual del mismo. Obviamente estos cambios deben ir orientados en la dirección 
de los tres ejes en los que el docente está involucrado directamente; planificación de la enseñanza, la 
metodología docente y las estrategias de evaluación utilizadas. 

En cuanto a los cambios que van a influir en la cultura docente hay un aspecto que, en opinión 
del equipo de investigadores de la red, conviene abordar y que, generalmente, suele pasar bastante 
inadvertido para muchos de los docentes, sobre todo los de más reciente incorporación a este ámbito. 
Se trata de la atención a la diversidad del alumnado.

Cada vez es más patente la presencia en las aulas universitarias de estudiantes de condiciones 
diferentes: con origen en diversas poblaciones del entorno geográfico o del extranjero; de diferen-
tes credos, con situaciones económicas y familiares diversas, deportistas de élite, estudiantes con 
representación estudiantil y también con condiciones de salud variadas. Esta diversidad, cuyo ori-
gen, recordemos, está en la evolución de la sociedad, tiene importantes implicaciones para el ámbito 
docente. Esta diversidad está amparada por la legislación, por ejemplo, en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades LOU (art. 46 b), en el que se hace énfasis en “la igualdad de 
oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, 
en el acceso a la Universidad, ingreso en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus 
derechos académicos”. En este sentido, el mismo estatuto de la Universidad de Alicante, en el aparta-
do n) del artículo 171 del Capítulo III recoge que los estudiantes tienen derecho a “No ser discrimina-
dos por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la Universidad, 
ingreso en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos.”

La singularidad de cada colectivo propicia que, en algunas ocasiones, se articulen medidas 
específicas, compensatorias, para paliar los efectos negativos de una circunstancia adversa o en oca-
siones para fomentar la participación, como son por ejemplo los Acuerdos para el Aprendizaje (Lear-
ning Agreements) para los estudiantes de Erasmus. Paralelamente, ciertas condiciones de salud como 
las que afectan a la visión, la audición y el movimiento, también han sido objeto de medidas de dis-
criminación positiva, como permitir la trascripción de textos en Braille, la presencia de Intérpretes 
de Lengua de Signos en las aulas o el empleo de ordenadores personales con programas de dictado 
de voz para aquellos que no pueden escribir por sí mismos. Sin embargo, otro tipo de situaciones, 
como el Trastorno del Espectro Autista, los Trastornos de Aprendizaje, el Trastorno por Déficit de 
Atención con o sin Hiperactividad, el Trastorno Mental y otros, son menos visibles en los ámbitos 
universitarios, y su atención es deficitaria, en gran parte por el desconocimiento que se tiene de ellas. 
(Diversidad funcional en las aulas. Guías de TIC Accesibles y Educación Inclusiva. (s. f.). Recupera-
do 11 de julio de 2017, a partir de https://web.ua.es/es/accesibilidad/diversidad-funcional/diversidad-
funcional-en-las-aulas.html).

En línea con lo comentado anteriormente un tipo de situación personal particular, que requiere 
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especial atención, es la que consiste en compatibilizar vida laboral y los estudios o mejor dicho ma-
nejar la tríada vida laboral/vida familiar/estudios.

Para referirse a este tipo de individuos (sobre todo a los más jóvenes) se ha acuñado el tér-
mino de “sisis” (individuos que sí estudian y sí trabajan) en contraposición al de “ninis” (ni estudian 
ni trabajan). No obstante la realidad es que entre los estudiantes que trabajan podemos hablar de dos 
grandes grupos: los más jóvenes, de los cuales, según la Encuesta de Población Activa del primer tri-
mestre de 2017 (INE, 2017) más de 560000 menores de 30 años (el 8 % de esa población) estudian y 
trabajan a la vez, y por otro lado, los mayores de 45 años, entre los que alrededor de 600.000 (el 7,4% 
de esa población) ante la necesidad de adecuarse a las nuevas demandas del mercado ha optado por 
compatibilizar estudios y trabajo. En este segundo grupo a menudo se añade la circunstancia de que 
los estudiantes tienen hijos a su cargo, lo cual dificulta más la gestión del tiempo.

Las razones que impulsan a estas personas a trabajar mientras se estudia son varias (Callen-
der, 2008): por un lado se encuentran las razones de los grupos económicos menos favorecidos que 
realizan esta doble actividad para poder costearse los gastos derivados de su vida cotidiana (entre los 
que se encuentra el derivado del pago de los estudios) y, por otro lado se encuentra la motivación de 
adquirir experiencia laboral, mejorar la calidad de vida o la socialización y el conocer a gente, moti-
vos contemplados por los sectores de población más favorecidos económicamente. 

1.1 Problema o cuestión específica del objeto de estudio.
Los docentes habitualmente nos enfrentamos con la ardua tarea de lidiar con este tipo de 

circunstancias derivadas de la diversidad de la población estudiantil, sin tener apenas información 
objetiva sobre la situación real de estos estudiantes, dejando a nuestra discreción la gestión de los 
escenarios. En el caso que nos ocupa, el de la compatibilidad de ocupaciones, la información nos 
suele llegar a través de los medios de comunicación genéricos en forma de noticias (Figura 1). Estos 
estudiantes demandan más flexibilidad en sus obligaciones académicas, aunque en general suelen 
mostrar bastante interés por las materias. Estas demandas también nos alcanzan, de forma más o 
menos clara, a través de los medios de comunicación genéricos (Figura 2). En esta ocasión el mensaje 
que se transmite es, generalmente, de que los estudiantes encuentran bastantes dificultades a la hora 
de compatibilizar los estudios con la vida laboral y que demandan más flexibilidad. 

El presente trabajo surge de la necesidad de recabar información sobre la situación concreta 
de este escenario y su evaluación de cara a adoptar medidas que permitan manejar este escenario de 
manera satisfactoria, tanto para el alumno como para el docente. En caso de ser necesario realizar 
alguna propuesta y tratar de ponerla en marcha en cursos posteriores para evaluar su efectividad.
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Figura 1. Recorte de prensa de noticias relacionadas con la población estudiantil que trabaja y 
estudia, aparecidas en el diario 20 minutos el 07/03/2017 y en la Voz de Galicia el 08/11/2015.
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Figura 2. Recortes de prensa relacionados con la temátia de la investigación. Superior, aparecido 
en El País el día 07/07/20113. Inferior, aparecido en El Mundo el 29/03/2017
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1.2 Revisión de la literatura
La revisión de la información existente se ha llevado a cabo a varios niveles, en primer lugar, 

hay que tener claro el marco que establece la legislación, para ello se ha revisado la legislación co-
rrespondiente al ámbito universitario buscando las referencias que citan el caso que nos ocupa y lo 
que en éstas se indica. 

En segundo lugar, se ha realizado una búsqueda de artículos científicos documentos en los que 
se aborden la descripción de datos sobre este grupo de población, localizándose varios informes al 
respecto como son el de la OCDE (OECD, 2016), EL informe del proyecto EROSTUDENT (Haus-
childt, Gwosć, Netz, & Mishra, 2015) y el informe del Centro Europeo para Estudios sobre Politicas 
(Beblavý & Fabo, 2015) y la página de EUROSTAT ((«Eurostat», s. f.).

Finalmente se ha realizado una búsqueda sobre artículos de investigación que trataran el tema 
de compatibilizar trabajo y vida académica en educación superior, para ello se ha usado el buscador 
de Google Académico introduciendo las palabras clave “Studying” “Working” y “Higher Education”. 
La búsqueda arrojó un total de 1310000 resultados, de los cuales la mayoría están enfocados hacia la 
evaluación del impacto que sobre el rendimiento académico tiene el compatibilizar el trabajo con los 
estudios. Se usarán algunos de ellos a lo largo del trabajo.

1.3 Propósitos u objetivos

Los objetivos del presente trabajo son dos: por un lado, la recopilación de información sobre 
la situación sobre las características del grupo de alumnos que simultanean el trabajo con los estudios 
y cómo repercute esto en el esfuerzo que dedican a estudiar y, por otro, la implantación, si fuera ne-
cesario de medidas tendentes a facilitar esta compatibilidad en las asignaturas del Grado en Nutrición 
Humana y Dietética en las que participamos los miembros de la red.

2. MÉTODO

El equipo INDONUTyB (Investigación y Docencia en Nutrición y Bromatología) se creó en el 
año 2008 como espacio en el que los miembros del área, y personal asociado a las tareas docentes de-
sarrolladas por éstos, puedan plantear y desarrollar sus inquietudes en el campo de la docencia. Desde 
su creación este equipo ha centrado la atención en la transferencia de información entre los docentes y 
los alumnos con objeto de mejorar la calidad de la enseñanza. Vivimos en la era de la comunicación, 
pero esto no implica necesariamente que todo el mundo conozca toda la información necesaria para 
un buen desempeño laboral.

El contexto en el que se plantea esta investigación es la Titulación de Grado en Nutrición Hu-
mana y Dietética. Por experiencia propia de los docentes participantes en la red se constata una mayor 
presencia de estudiantes que simultanean trabajo y estudios en esta titulación que en otras, en las que 
algunos miembros del equipo participan, como son el Grado en Química y el Grado en Ingeniería 
Química. Esta sensación se verá corroborada más adelante con los datos obtenidos durante la búsque-
da. Todos los docentes perciben que los alumnos que compaginan trabajo y estudio realizan un gran 
esfuerzo por sacar adelante los estudios, aunque esta percepción viene dirigida por la información que 
los alumnos les transmiten. En reuniones de coordinación este tema suscita debates sobre la falta de 
información y la necesidad de recabar información para contrastar esta sensación y, si fuera el caso, 
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tomar medidas para intentar mejorar este escenario.
El grupo de docentes que conforma la red (Tabla 1) engloba tanto a profesores de plantilla 

como a profesores asociados, incorpora docentes con bastantes años de experiencia docente en la titu-
lación, así como a miembros de reciente incorporación a la docencia universitaria (Ayudante Doctor). 
Finalmente, también hay que mencionar que al equipo de la red se han incorporado dos miembros no 
docentes, una Técnico de Laboratorio, que habitualmente participa en la preparación de las prácticas 
de laboratorio de las asignaturas que las tienen y una alumna del Grado en Nutrición Humana y Di-
etética, la inclusión de estas dos personas es pertinente ya que enriquecen el debate y aportan puntos 
de vista que pueden ser diferentes a los de los docentes. 

Para desarrollar el proyecto el equipo realiza varias reuniones a lo largo del semestre con obje-
to de estructurar su actuación. En la primera se discutió la problemática y se propuso una distribución 
de tareas de búsqueda de información. En la segunda reunión se analizó la información localizada y 
se propuso el comenzar con a elaboración de materiales de apoyo. En la tercera reunión se evaluó el 
material preparado y se designó a las personas encargadas de la redacción de la memoria.

Tabla 1. Miembros de la red.
PARTICIPANTE DE LA RED Puesto 

Stephanie Torrijo Técnico de laboratorio.
Salvador Maestre Profesor Contratado Doctor
Soledad Prats Profesora Titular de Universidad
Ana Pérez Alumna
Iciar Martín Profesora Asociada

Carmen Bueno Profesora Asociada

Lorena Vidal Profesora Contratada Doctor

Natalia Amorós Profesora Asociada

Alejandro Martínez Profesor Ayudante Doctor

3. RESULTADOS 

En cuanto al análisis de la legislación, en nuestra opinión, en el contexto del EEES se aborda 
de manera muy superficial la situación objeto de esta investigación, así en España la LOU en su artí-
culo 46, de los derecho y deberes de los estudiantes, en el apartado k del punto número dos, especi-
fica que los estudiantes tendrán derecho a “una atención que facilite compaginar los estudios con la 
actividad laboral”. Aunque el Proceso de Bolonia no fija las normas de permanencia de los estudian-
tes, en nuestro país la legislación que regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(RD1393/2007) determina algunos aspectos. Por ejemplo, en los planes de estudio de los títulos se 
debe especificar el mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo y, en 
su caso, normas de permanencia. Estos requisitos deben permitir a los estudiantes cursar estudios 
a tiempo parcial y deben atender a cuestiones derivadas de la existencia de necesidades educativas 
especiales. 

Desde una perspectiva un poco más aplicada, la normativa de la Universidad de Alicante ha-
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bilita una matrícula a tiempo parcial de 30 créditos en primera matrícula con una matrícula en conti-
nuación de estudios con una horquilla de entre 24 y 47 créditos, para alumnos en los que “concurren 
circunstancias de orden laboral, personal o de rendimiento académico que así lo aconsejen” (BOUA, 
23/05/20 Modificación de normativa de permanencia y continuación de estudios para alumnos matri-
culados en títulos de grado de la UA). Por otra parte el Estatuto del Estudiante de la UA es su artículo 
11 de los derechos del alumnado que necesite compaginar estudios con actividad laboral concreta 
que, mediante presentación del Alta en la Seguridad Social y contrato laboral y si la jornada laboral 
resulta incompatible con la asistencia a clase, éstos tendrán derecho, en los términos que establezca la 
universidad y en la medida de su disponibilidad organizativa y presupuestaria a solicitar la adaptación 
curricular y a solicitar el cambio de grupo.

Llegados a este punto es necesario comentar que las adaptaciones curriculares son todos aque-
llos ajustes o modificaciones que se efectúan en los diferentes elementos de la propuesta educativa 
desarrollada para un alumno con el fin de responder a sus necesidades educativas especiales y que no 
pueden ser compartidos por el resto de sus compañeros. Estos ajustes pueden ser de dos tipos (Villar, 
1999):

•	 No Significativas: Modifican elementos no prescriptivos o básicos del currículo. Es 
la estrategia fundamental para conseguir la individualización de la enseñanza y, por 
tanto, tienen un carácter preventivo y compensador.  

•	 Significativas o Muy Significativas: Modificaciones que se realizan desde la progra-
mación, previa evaluación psicopedagógica, y que afectan a los elementos prescripti-
vos del currículo oficial.

La normativa de adaptaciones curriculares de la UA indica que para los estudiantes que, entre 
otras causas, necesiten compaginar estudios con actividad laboral se les podrán aplicar las siguientes 
adaptaciones curriculares: de apoyo en el aula (podrán justificar el 25% de las faltas de asistencia a las 
sesiones lectivas de carácter obligatorio), en las pruebas de evaluación. En este último caso se prevén 
distintas posibilidades:

•	 Adaptación de los plazos de actividades de evaluación durante el semestre como: en-
trega de trabajos y prácticas, siempre que se informe previamente y se justifique ade-
cuadamente la imposibilidad de su entrega en la fecha programada.

•	 Aplazar las pruebas de evaluación cuando se justifique adecuadamente, según lo que 
reglamentariamente se determine.

•	 Evaluación de los aprendizajes, siempre que esté acreditada la imposibilidad de seguir 
el régimen general de evaluación, mediante un sistema de evaluación alternativa según 
lo que reglamentariamente se determine.

Como se puede ver las adaptaciones curriculares previstas para este supuesto corresponde 
a las de tipo “no significativas”, es decir, no alteran el currículum respecto al de sus compañeros y, 
por tanto, exigen que se consigan todas las competencias previstas los estudiantes genéricos. Cabría 
valorar si estas adaptaciones son suficientes o no.

El análisis desde la perspectiva social revela que esta circunstancia social está convirtiéndose, 
poco a poco el algo habitual en muchos países (Orr, Gwosć, & Netz, 2011), entre los que, a tenor de 
los datos registrados, se encuentra los que conforman el EEES tal y como se puede ver en la Figura 
3 (Beblavý & Fabo, 2015) en la que se muestran los datos para el conjunto de la UE27 durante el 
período comprendido entre el 2001 y el 2011. De hecho según el informe EUROSTUDENT en más 
de la mitad de los países que participaron en este estudio el 20 % de los alumnos que estudian trabajan 
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y, en cinco de esos países la proporción la proporción asciende a un 25 %. España no escapa a este 
cambio (Figura 4).

Figura 3. Variación del % de los estudiantes con empleo durante el periodo 2001-2011.

Figura 4. Recorte de prensa de la noticia aparecido en El Mundo el día 23/01/2017.

El análisis de la distribución por edades de los estudiantes que trabajan se muestra en la Figura 
5. Como se puede comprobar, el perfil de edades de los estudiantes que trabajan es diferente al perfil 
de edades de los que únicamente estudian. Los estudiantes que trabajan suelen tener una media de 
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edad mayor que los que no trabajan. Este hecho viene condicionado por un factor, el que personas 
que estén trabajando puedan iniciar estudios superiores, estos “nuevos” estudiantes (corresponderían 
con el segundo grupo de “sisis” comentado previamente) tendrían una edad superior a los que se 
incorporan por primera vez a los estudios superiores directamente tras cursar los estudios del nivel 
educativo previo.

El análisis por sexos refleja que la proporción de estudiantes de sexo femenino en los estudi-
antes que trabajan es la misma que en la de estudiantes en conjunto, no apuntando a diferencias entre 
sexos en este sentido (Beblavý & Fabo, 2015)

Figura 5. Distribución por edades de los estudiantes en la unión europea (año 2011).

En cuanto al esfuerzo que les supone a los estudiantes el compatibilizar los estudios con el 
trabajo se ha realizado una evaluación de la dedicación temporal por semanas a tres actividades, 
tiempo presencial de estudios, trabajo y tiempo de estudio no presencial. Esta dedición se muestra 
en la Figura 5 para la media de la unión europea y el valor correspondiente a la situación en España. 
Como se puede observar en el caso de España, en promedio, los estudiantes dedican un total de 36.6 
horas semanales a los estudios y 6.5 horas semanales al trabajo. En el caso de la media en la UE las 
horas dedicadas al trabajo son 8.5 h y, sin embargo, las horas dedicadas a los estudios son 33.3. A 
modo de comparación en promedio los estudiantes que no realizan actividades laborales remuneradas 
dedican 38 horas semanales a los estudios (20 horas semanales a las horas presenciales de estudio y 
18 a las no presenciales). Lógicamente esta distribución de la dedicación semanal varía en función de 
las horas de trabajo, es decir, a mayor número de horas trabajadas, menor dedicación a los estudios. A 
los miembros de la red nos ha sorprendido mucho este resultado ya que según el marco del EEES los 
estudiantes han de dedicar 1.5 horas de trabajo autónomo (es decir lo que correspondería a las horas 
no presenciales) a cada hora de trabajo presencial. En el caso de tener 20 horas de estudio presencial 
le corresponderían 30 horas de estudio no presencial, esto es, mucho más de lo constatado en el es-
tudio citado.

2471Modalitat 4 / Modalidad 4



Figura 6. Distribución de la dedicación horaria de los estudiantes que simultanéan el trabajo y los 
estudios.

En cuanto a la proporción de alumnos que estudian y trabajan en función del campo en el que 
cursan sus estudios, se puede comprobar (Figura 6) que los que participan en grados de Ciencias So-
ciales o relacionados con la Enseñanza o con la Salud tienen un porcentaje de alumnos que trabajan 
superior a los que estudian el grupo de estudios que pertenecen al grupo STEM (Ciencias, Tecnológi-
cas, Ingeniería y Matemáticas). Estos resultados concuerdan con la percepción de los miembros de la 
red, tal y como ya se ha comentado.

Las consecuencias de esta simultaneidad sobre el rendimiento académcio han sido estudiadas 
fundamentalmente en el modelo anglosajón de educación superior (Callender, 2008; Hall, 2010; Met-
calf, 2003) quedando establecido que el trabajar tiene un impacto perjudicial desde el punto de vista 
académico, afectando tanto en las calificaciones obtenidas a final del curso como en las globales del 
grado, siendo los estudiantes más desfavorecidos económicamente los que se ven más afectados. Este 
impacto está relacionado con el número de horas que los alumnos trabajan, siendo mayor conforme 
aumenta el número de horas laborales. De hecho en algunos trabajos se constata que si se trabajan 
pocas horas a la semana el rendimiento académico podría incluso mejorar respecto a los estudiantes 
que no trabajan (Triventi, 2014). Estos hechos pueden ser considerados contradictorios con el espíritu 
del EEES, es decir, con el hecho de que se tiene que hacer un esfuerzo por ofrecer oportunidades para 
compaginar las dos actividades, aunque los análisis, como se ha comentado, proceden en gran medida 
en el modelo universitario anglosajón.
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Figura 7. Diferencias entre los niveles de estudiantes que estudian y trabajan en distintos campos 
de estudio.

A tenor de los datos comentados previamente se puede extraer una conclusión general, aunque 
la legislación contempla el escenario que la sociedad plantea, y además se proponen acciones a tomar 
con objeto de facilitar la conciliación entre las dos actividades, los datos parecen indicar que estas 
acciones no logran ser todo lo efectivas que se pretenden, por tanto, parece ser que hay que optar por 
tomar otro tipo de medidas. 

Entre las posibilidades discutidas en la bibliografía, la docencia no presencial emerge como 
una alternativa viable que habría que explorar. De hecho el alumno /trabajador sería el típico alumno 
que sigue este tipo de docencia en aquéllos estudios en los que se ha implantado este modelo (Pallisé, 
González, i Verges, & i Daniel, 2016). En el caso de las asignaturas que ya están en marcha en planes 
de estudio en los que la modalidad de enseñanza es presencial puede no resultar viable en implantar 
asignaturas que se impartan en modalidad no presencial, pero resulta relativamente fácil el modificar 
actividades presenciales y transformarlas en no presenciales para establecer cierto nivel de semipre-
sencialidad. La semipresencialidad está siendo últimamente una modalidad de formación en alza que 
permite romper con las limitaciones temporales y geográficas, sin perder totalmente el contacto con 
el profesor y los compañeros de curso, como sucede con la formación estrictamente online(Pallisé et 
al., 2016). 

La propuesta para este estudio consiste en modificar el régimen de presencialidad de la acti-
vidad prácticas de laboratorio de las asignaturas impartidas por los miembros de la red. Aunque se ha 
criticado el hecho de que la no presencialidad en ciencias experimentales puede no ofrecer soluciones 
adecuadas (Pallisé et al., 2016) los miembros de la red pensamos que, en el caso del Grado en Nu-
trición Humana y Dietética el resultado puede ser distinto, por ello, se planteó como paso siguiente 
el comenzar el diseño de estas actividades, en su nuevo formato, para ofrecerlas como alternativas 
durante el curso siguiente. 
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Como llevar a cabo esta tarea para todas las asignaturas implicadas (Fundamentos de Nutrición 
y Dietética, Bromatología Descriptiva, Ciencia y Tecnología Culinaria y Nutrición en la Actividad 
Física y el Deporte) fue considerado un proyecto demasiado ambicioso, se seleccionó, por consenso, 
como asignatura prueba la de Bromatología Descriptiva. A partir de esta decisión se comenzaron a 
revisar los materiales de las prácticas y a rediseñar la actividad.

Como primera aproximación a este trabajo se acordó modificar los guiones de las prácticas 
y preparar videos comentados de las mismas. Se decidió aprovechar esta ocasión para diseñar estos 
materiales de forma que, además, fueran más accesibles, de forma que en caso de que se matricularan 
alumnos con ciertas discapacidades podrían seguir las actividades mejor, esto implica diseñar estos 
materiales haciendo uso del concepto de Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). El término 
Diseño Universal fue acuñado por Ronald L. Mace a finales de los años 80, para referirse al dise-
ño de productos, entornos, y la comunicación, que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin adaptación ni diseño especializado, independientemente de su edad, capacidad 
o condición en la vida. El concepto también se conoce como diseño inclusivo, diseño para todos o 
diseño centrado en el ser humano. Algunas de las facetas en las que el DUA se basa consisten en 
preparar(Rose & Meyer, 2002):

•	 Actividades y materiales docentes accesibles y equitativos.

•	 Actividades y materiales docentes flexibles.

•	 Actividades y materiales docentes explícitos y claros.
Esto se puede lograr siguiendo algunas pautas a la hora de preparar el material, como, por ejemplo:

•	 Proporcionar subtítulos para todos los audios.

•	 Proporcionar descripciones relevantes para imágenes y gráficos.

•	 Proporcionar estrategias cognitivas de refuerzo para contenidos y actividades, como:  resumir 
grandes ideas, proporcionar anclajes para el aprendizaje y la generalización, trabajar la fluidez 
a través de la práctica, realizar evaluaciones como indicadores de progreso e incluir estrate-
gias explícitas para definir metas y métodos de enseñanza
En nuestro caso se procedió a revisar los materiales existentes realizando las modificaciones 

necesarias en línea con el DUA. En el caso de elaborar nuevos materiales (tales como videos) también 
se optó por tener en cuenta estas consideraciones. En las figuras 8 a 10 se muestran detalles del pro-
ceso de modificación de estos materiales. Para ello se han seguido varias de las recomendaciones su-
geridas por el Centro de Atención al Estudiante de la UA. Estas directrices aconsejan utilizar fuentes 
de tipo San Serif como, por ejemplo: Arial o Verdana ya que favorecen la legibilidad del texto y por 
tanto su comprensión. Usar un tamaño de la fuente lo suficientemente grande, no aconsejándose bajar 
de 12 puntos y recomendándose utilizar el tamaño de 14 puntos. No se aconseja justificar el texto del 
documento, este formato dificulta su lectura y por tanto, su legibilidad. Por último, es imprescindible 
incluir un interlineado suficiente que mejore la lectura de las frases.

Para estructurar el documento de manera correcta se ha de dotar de semántica a los elementos 
que lo componen y de esta manera trasmitirán aparte del contenido, su significado y relación con los 
demás elementos.

Todos los elementos no textuales como imágenes, gráficos, fórmulas matemáticas, cuadros 
de texto, etc, deben disponer de un texto alternativo que describa el contenido o lo que queremos 
transmitir con ellos, ya que estos elementos no son accesibles mediante los productos de apoyo que 
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utilizan personas con discapacidad.
Las tablas deben ser uniformes. Una tabla uniforme es la que tiene el mismo número de celdas 

en todas las filas y el mismo número de celdas en todas sus columnas. Hay que incluir texto alterna-
tivo para describir las tablas también.

Este material será utilizado a partir del curso que viene por aquellos alumnos que deseen 
realizar estas prácticas en modo no presencial. Se procederá a continuar con el proceso de rediseño 
del resto de materiales tanto de la asignatura Bromatología como del resto de las materias en las que 
participan los restantes miembros de la red.

Figura 8. Imágenes de la elaboración de los guiones de acuerdo con los principios del DUA.
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Figura 9. Capturas de pantalla del video preparado para la primar practica de acuerdo con las 
directrices del DUA.
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Figura 10. Capturas de pantalla del video preparado para la primar practica de acuerdo con las 
directrices del DUA.

 

4. CONCLUSIONES

El trabajo realizado durante este curso permite llegar a una serie de conclusiones, en primer 
lugar, el número de estudiantes considerados “sisis” van en aumento en los últimos años. La legis-
lación universitaria establece medidas, en forma de adaptaciones curriculares no significativas, para 
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facilitar la conciliación de la vida laboral con la estudiantil. A pesar de ello en varios estudios se 
concluye que el rendimiento académico de estos estudiantes se puede ver afectado negativamente, 
especialmente si trabajan un número semanal de horas elevado (superior a 15). Para minimizar este 
impacto se deben realizar nuevas propuestas por parte de la administración (incluyendo a los docen-
tes) para lograr hacer frente de forma efectiva a este escenario. Una de estas propuestas puede ser el 
modificar el tipo de docencia de las materias, pasando a modo semipresencial. Este cambio implica un 
rediseño de las actividades que, puede ser utilizado para implantar las características recogidas en el 
concepto de del Diseño Universal para el Aprendizaje, puesto que como se ha dicho, si funciona bien 
para personas de todo el espectro de la capacidad funcional, funciona mejor para todos.

5. TAREAS DESARROLLADAS EN LA RED 
En la siguiente tabla se muestra la distribución de tareas realizadas por los miembros de la red.

Tabla 2. Miembros de la red y tareas desarrolladas.
PARTICIPANTE DE LA RED TAREAS QUE DESARROLLA

Stephanie Torrijo Grabación de videos, edición texto.

Salvador Maestre Grabación de audios, subtítulos, edición 
texto, redacción memoria.

Soledad Prats Discusión, Edición de videos, nuevas pro-
puestas

Ana Pérez Discusión (punto de vista alumno)

Iciar Martín Discusión (punto de vista docente). Bús-
queda de datos.

Carmen Bueno Discusión (punto de vista docente). Revi-
sión legislación.

Lorena Vidal Discusión (punto de vista docente). Bús-
queda de datos.

Natalia Amorós Discusión (punto de vista docente). Revi-
sión legislación,

Alejandro Martínez Discusión (punto de vista docente)-Bús-
queda de información sobre adaptación de 
materiales
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